











	 	 	 


NORMA SUSTANCIAL

⋅ Ostenta esta categoría el artículo 1824 del Código Civil y el artículo 1º de la 
Ley 28 de 1932. No ostenta este linaje el artículo 2469 del Código Civil. 
(SC996-2024; 31/05/2024)


PRUEBA INDICIARIA

⋅ Indicios. Causa simulandi, precio bajo, precio diferido o a plazos, falta de 
pago del precio, la posesión de las cosas, affectio, época de la negociación, 
transferencia masiva de activos u omnia bona, enajenación parcial y venta 
en bloque de bienes, habitus, cláusulas inusuales, conducta procesal de las 
partes. Síntomas endoprocesales: i) La normalidad; ii) El tono; iii) La 
coyuntura; iv) La conducta oclusiva; v) La conducta omisiva; vi) La actitud 
hesitativa; vii) La conducta mendaz; y viii) La conducta excriminativa. Error 
de hecho y de derecho. (SC1008-2024; 31/05/2024)


SENTENCIA DE CASACIÓN

⋅ Aplicación general e inmediata de los cambios jurisprudenciales. La 
variación de una posición jurisprudencial por parte de la Sala de casación, 
ya como doctrina probable o como precedente, tiene carácter vinculante 
general e inmediato, cuyo seguimiento se impone de manera perentoria 
para los funcionarios judiciales de instancia, quienes, deberán analizar 
-para efectos de su inaplicación- si el nuevo alcance y sentido que dicha 
Corporación atribuyó a la norma, conlleva afectaciones injustificadas de 
derechos fundamentales, al modificarse las reglas del proceso judicial que 
se viene adelantado y que tuvo inicio bajo la égida de la interpretación 
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anterior, que generó la confianza legítima de la aplicación de los efectos en 
el trámite. (SC996-2024; 31/05/2024)


SIMULACIÓN ABSOLUTA

⋅ De contratos de compraventas. Temor a persecución judicial de uno de los 
acreedores, por cuenta del incumplimiento de créditos adeudados a entidad 
bancaria. Concentración de la gestión de los negocios familiares y el pleito 
laboral. Apreciación de la prueba indiciaria. (SC1008-2024; 31/05/2024)


SOCIEDAD CONYUGAL

⋅ Sanción por el ocultamiento o distracción mal intencionados de los bienes 
sociales de que trata el artículo 1824 del Código Civil. Los actos de 
administración y disposición realizados durante la vigencia del matrimonio 
también pueden ser sometidos a control. Esa sanción se aplica sin 
importar el estado en que la sociedad conyugal se encuentre, pues la 
proposición normativa no establece ninguna restricción temporal. Postura 
actual desde la sentencia SC5233-2019. Doctrina probable. Las decisiones 
de la Corte proferidas en sede de casación civil, ya sean calificadas como 
precedente o doctrina probable, son de cumplimiento obligatorio, sin 
perjuicio del razonado y motivado apartamiento que les permite la 
autonomía e independencia a los juzgadores de instancia. (SC996-2024; 
31/05/2024)


VIOLACIÓN DIRECTA DE LA NORMA SUSTANCIAL

⋅ Por haberse desconocido la jurisprudencia en torno a la sanción prevista en 
el artículo 1824 del Código Civil, en particular sobre el período en el que se 
concreta su aplicación. Criterio jurisprudencial adoptado en la sentencia 
SC5233-2019, reafirmado en sentencia SC4855-2021, precedente judicial 
que resultaba relativamente obligatorio para el sentenciador de instancia 
-porque podía apartarse de su contendido, pero decidió seguirlo-, no 
obstante, para la época en que se emitió la decisión de segundo grado, el 
cambio de postura interpretativa de la Alta Corporación no se había 
constituido en doctrina probable. (SC996-2024; 31/05/2024)
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